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Tras instrucción de Boric, la FACh 
entregó caso de drogas a la Fiscalía 
La Fuerza Aérea puso a disposición del Ministerio Público los antecedentes que involucran a funcionarios, que fueron 
dados de baja, en el tráfico en el que se usaban medios institucionales. Además, confirmó que se trataba de ketamina. 

Redacción 

a Fuerza Aérea de 

L Chile (FACh) remitió 
ayer a la Fiscalía Re- 

gional de Tarapacá los an- 
tecedentes de los cinco ex- 
funcionarios de la Prime- 
ra Brigada Aérea de Iqui- 
que detenidos por inten- 
tar trasladar ketamina al 
interior de un vuelo insti- 
tucional, que tenía como 
destino la Región Metro- 
politana. 

Este tema había escala- 

do hasta el Gobierno, pues 
ayer los comandantes en 
jefe de las Fuerzas Arma- 
das fueron citados por el 
Presidente Gabriel Boric a 
La Moneda, oportunidad 
en la que el Mandatario ex- 
presó la preocupación de 
La Moneda por los recien- 
tes casos de miembros de 
las instituciones de la de- 

fensa nacional involucra- 
dos en tráfico de drogas: 
militares en Colchane y 
ahora los aviadores en 

Iquique. 
El jefe de Estado tam- 

bién instruyó a la FACh pa- 
ra que entregara los ante- 
cedentes del caso al Minis- 

terio Público, luego de que 
el lunes la fiscal regional 

de Tarapacá, Trinidad Stei- 
nert, revelara que la insti- 
tución de había negado en 
primera instancia a deri- 

var la investigación, pues 
alegó que la competencia 
era de la Justicia Militar. 

Ante ello, la Fiscalía elevó 

a la Corte de Apelaciones 
de Iquique una contienda 
de competencia y el tribu- 
nal de alzada dio un plazo 
de 24 horas a la FACh para 

la entrega de los antece- 
dentes para definir si los 
datos serían entregados al 
Ministerio Público. 

Pero la FACh se antici- 
pó e informó que “confor- 
me aloindicado porel fis- 
cal de Aviación de Iquique, 
luego de un riguroso aná- 
lisis, este último ha resuel- 
to remitir antecedentes de 
la causa a la Fiscalía Regio- 
nal de Tarapacá, relaciona- 
dos con los hechos que 
permitieron detectar, en 
base a los controles inter- 
nos institucionales, el in- 

tento de traslado de una 
sustancia ilícita denomi- 
nada ketamina, por parte 
decinco exfuncionarios de 
la institución”. 

“Asimismo, es impera- 
tivo dar a conocer a la opi- 
nión pública que los cinco 
exfuncionarios implica- 
dos, fueron dados de baja 
y actualmente, conforme 
fue informado, se encuen- 
tran privados de libertad, 
en base a las diligencias 
practicadas por la citada 

     
LOS COMANDANTES EN JEFE DE LAS FFAA. FUERON CITADOS A LA MONEDA POR EL PI 

Fiscalía de Aviación”, 

agregó. 
Además, ratificó que la 

drogaincautada alos cinco 
exfuncionarios era keta- 

mina, quees comercializa- 
da por organizaciones cri- 
minales como Jalisco Nue- 
va Generación (en México) 
y el Tren de Aragua (en La- 
tinoamérica). 

Pese a que la Fach en- 
tregó la información, se- 
rían solo 5 hojas con deta- 
lles preliminares de la de- 
tención que no tendrían 
conforme al Ministerio Pú- 
blico. 

La fiscal regional Trini- 
dad Steinert, explicó que 
“nos hicieron llegar un au- 
toprocesamiento, estos 
son los cargos que se le im- 
putan a estos cinco exfun- 
cionarios, por ilícito detrá- 
fico ilícito de drogas y la 
participación que le atri- 
buye a cada uno de ellos, y 
antecedentes indicados so- 
meramente de porque se 
le imputa cada uno de 
ellos”. 

Además la fiscal asegu- 
ró que “igual vamos a es- 
perar lo que resuelva la 
Corte de Apelaciones de 
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Iquique a fin de que nos 
remitan mayores antece- 
dentes”. 

Tras la reunión en La 
Moneda, la ministra de De- 

fensa, Adriana Delpiano, 
subrayó la gravedad del 
caso y afirmó que el ob- 
jetivo del Gobierno es “po- 
ner coto” a cualquier in- 
tento de infiltración del 
narcotráfico en las institu- 
ciones castrenses: “El 
tema de la permeación es 
justamente por lo que el 
Presidente nos ha convo- 

cado a todos, para tener 
claridad de que esto no se 
va a repetir. Hasta el mo- 
mento, lo que tenemos en 
concreto son los casos del 
Ejército y de la Fuerza Aé- 
rea, cuyas personas están 

detenidas; dos de ellos, en 
cárcel común en Iquique”. 

Delpiano destacó 
además que “todos los 

procesos pueden ser me- 
jorables, pero sin lugar a 
dudas en ambos casos es la 
propia institución la que 
encuentra a los culpables, 
no fue una situación ex- 
terna”. 

Entre las otras medidas 
anunciadas por el Ejecu- 
tivo se encuentran el re- 
fuerzo de las capacidades 
de inteligencia y contrain- 
teligencia, el aumento del 
contingente militar en zo- 
nas críticas y la rotación 
permanente del personal, 
a fin de prevenir even- 
tuales vínculos con el cri- 
men organizado. 

La comisión de Consti- 
tución del Senado acordó 

citaral fiscal nacional, Án- 
gel Valencia, los coman- 
dante de las Fuerzas Ar- 
madas y el director gen- 
eral de Carabineros, Mar- 

celo Araya, junto a su par 
de la Policía de Investiga- 

ciones, Eduardo Cerna, 
para abordar este caso que 
vinculó a la FACh con 
tráfico de drogas. 

  

CEDIDA. 

  QUEDARONA DISPOSICIÓN DE LOS TRIBUNALES. 

Detienen a dos hombres luego de 
sustraer mochila desde un banco 
Carabineros de la Quinta 

Comisaría de Control de 
Orden Público (C.O.P.) lo- 
gró la detención de dos 
hombres involucrados en 

el robo de un bolso desde 
una sucursal bancaria en 

el centro de Iquique. 
Fue la Central de Co- 

municaciones CENCO, la 

que recibió la denuncia e 
informó a funcionarios 

que desde la sucursal del 
banco Santander de la Pla- 

za Prat unos individuos 

habían robado pertenen- 
cias de un cliente y se ha- 
bían dado a la fuga por las 
calles de la comuna a bor- 

do de un auto. 
Con la información se 

alertó de la situación ala 
Central de Cámaras de Te- 

levigilancia del Municipio 
de Iquique, quienes con 
los antecedentes lograron 
visualizar alos imputados 
mientras se subían a un 

vehículo estacionadoen el 

centro de la ciudad. 
Con las coordenadas, se 

informó a funcionarios 
que se encontraban patru- 
llando por el sector de la 
Feria Coliseo, quienes , lo- 
grando dar alcance a losin- 
volucrados en el delito en 
calle Vivar, siendo deteni- 

dos porel delito de hurto. 
Ambos fueron traslada- 

dos a las dependencias de 
la Cuarta Comisaría Ca- 

vancha, donde tras verifi- 

có sus antecedentes, con- 
tatándose que uno de ellos 
mantenía dos órdenes de 
detención vigentes, una 
por hurto simple, emitida 
por el Juzgado de Garantía 
de Temuco, y otra por ro- 

boen bienes nacionales de 
uso público, emanada del 
Juzgado de Garantía de 
Valdivia, quedando a dis- 

posición del Tribunal de 
Garantía de Iquique.
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